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ORDENANZA NÚMERO TRES MIL SEISCIENTOS VEINTE 

EL CONCEJO DELIBERANTE SANCIONA LA PRESENTE 
ORDENANZA PARA EL DEPARTAMENTO CHILECITO 

ART.1°): IMPÓNGASE el nombre de "RODOLFO PAPICH" a la 

Plazoleta ubicada en el Barrio Cable Carril de nuestra Ciudad, 

entre las calles Wamatinag, Gabino Coria Pefíaloza y Av. Cable' 

Carril, como un justo homenaje a su labor y compromiso con el 

cuidado y preservación del este espacio verde. 

ART.21: AUTORÍZASE a la Secretaría de Servicios Públicos a efectuar 

la señalización pertinente debiendo colocar el respectivo cartel en 

la Plazoleta "Rodolfo Papich" del Cable Carril, en cumplimiento 

a lo dispuesto en el artículo l. 

ART.3°): Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Municipal y 

archívese.- 

Dada en la Sala de Sesiones General Don José de San Martín del 

"Edificio del Bicentenario de la Patria" del Concejo Deliberante 

del Departamento Chilecito, a los Diecinueve días del mes de 

Noviembre del Año Dos Mil Veinte. Proyecto presentado por los 

Concejales del Bloque Justicialista "19 de Febrero" Valverdi, 

Nicolás Marcelo, Gaitan, Daniela Elizabeth, Miguel, Luis 

Alberto y Palacios, Julio César.- 
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ART2-PCR 	SECRETARIA PRIVADA, INTENDENCIA MUNICIPAL 
SECRETARIA DE GOBIERIO, SECRETARIA DE HACIENDA Y OBRAS 
PÚBLICAS, SECRETARIA DE SERVICIOS PÚBLICOS, ASESORi-\ 
C-E?4ERAL DE GOBIERNO, Y DEMÁS Áa&s QUE CORRESPONDA 
TÓMESE COiOCIMIEKTO Y ADÓPTENSE LOS RECAUDOS 
PERTI ?4EtLTES.- 
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